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Texto vigente: 
 
ARTICULO 125.- El Ministerio Público estará integrado por un Procurador General de 

Justicia, quien lo presidirá, así como por los subprocuradores, directores, agentes y demás 
servidores públicos que determine la ley para su organización.  

El nombramiento del Procurador General de Justicia se hará por el Gobernador, con la 
ratificación del Congreso del Estado, por mayoría absoluta de los integrantes de la Legislatura, la 
cual deberá resolver dentro de los diez días naturales posteriores; en caso de que no resuelva o la 
persona designada no obtenga esta mayoría, el Gobernador hará un nuevo nombramiento, 
debiendo resolver el Congreso sobre su ratificación dentro de los cinco días naturales siguientes, 
pero si la misma no se produce dentro de ese período o la persona no obtiene la citada mayoría, el 
Ejecutivo hará la designación directa del Procurador. El titular de la Procuraduría General de 
Justicia podrá ser removido libremente por el Ejecutivo del Estado. Los demás integrantes del 
Ministerio Público serán nombrados y removidos por el Ejecutivo. Si la vacante en la titularidad de 
la Procuraduría se produce durante los recesos del Congreso, la Diputación Permanente 
convocará de inmediato a sesión extraordinaria para conocer del asunto. En tanto se designa un 
nuevo Procurador, ocupará el cargo el Subprocurador que determine el Gobernador. 

 
Original   

ARTÍCULO 125.- El Ministerio Público tiene por misión: en los asuntos del orden criminal, ejercitar la 
acción penal; en los asuntos civiles, la defensa de los intereses de los menores y demás incapacitados; en 
el orden administrativo, la defensa de los intereses fiscales y, en general, el Ministerio Público tendrá la 
intervención que dispongan las leyes en aquellos asuntos que afecten el orden público. 

1ra   reforma Decreto 124 POE Núm. 97  del  3-Dic-1941 

Nota: Se recorre el numeral adoptando el actual artículo el texto del inmediato superior. 
ARTÍCULO 125.- Las funciones del Ministerio Público serán desempeñadas en el Estado por el 

Procurador General de Justicia y por los Agentes adscritos, nombrados por el Ejecutivo. 

2da   reforma Decreto 75 POE Núm. 103  del  25-Dic-1993 

ARTÍCULO 125.- Las funciones del Ministerio Público serán desempeñadas en el Estado por el 
Procurador General de Justicia y por los Agentes adscritos, nombrados por el Ejecutivo. 

Una ley reglamentará la organización del Ministerio Público y los requisitos que se necesitan para 
desempeñar este cargo y el de Procurador. 

3ra   reforma Decreto 666 POE Núm. 14  del  30-Ene-2002 

ARTÍCULO 125.- El Ministerio Público estará integrado por un Procurador General de Justicia que lo 
presidirá, SubProcuradores, Directores, Agentes y demás servidores públicos que determine la Ley 
Orgánica. 

La Ley Reglamentaria organizará al Ministerio Público, cuyos integrantes serán nombrados y 
removidos por el Ejecutivo del Estado. 
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4ta   reforma Decreto 5 POE Núm. 18  del  10-Feb-2005 

ARTICULO 125.- El Ministerio Público estará integrado por un Procurador General de Justicia, quien 
lo presidirá, así como por los subprocuradores, directores, agentes y demás servidores públicos que 
determine la ley para su organización. 

El nombramiento del Procurador General de Justicia se hará por el Gobernador, con la ratificación 
del Congreso del Estado, por mayoría absoluta de los integrantes de la Legislatura, la cual deberá resolver 
dentro de los diez días naturales posteriores; en caso de que no resuelva o la persona designada no 
obtenga esta mayoría, el Gobernador hará un nuevo nombramiento, debiendo resolver el Congreso sobre 
su ratificación dentro de los cinco días naturales siguientes, pero si la misma no se produce dentro de ese 
período o la persona no obtiene la citada mayoría, el Ejecutivo hará la designación directa del Procurador. 
El titular de la Procuraduría General de Justicia podrá ser removido libremente por el Ejecutivo del Estado. 
Los demás integrantes del Ministerio Público serán nombrados y removidos por el Ejecutivo. Si la vacante 
en la titularidad de la Procuraduría se produce durante los recesos del Congreso, la Diputación Permanente 
convocará de inmediato a sesión extraordinaria para conocer del asunto. En tanto se designa un nuevo 
Procurador, ocupará el cargo el Subprocurador que determine el Gobernador. 

 
 


